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DE LA PEOYINGIÁ DE L 
P A R T E OFICIAL-

Pf6s¡deEei& de! Consejo de Ministros 
S. M . el RF.T ( Q . D . G . ) y 

Augusta Real Familia continúan 
«in novedad en su importante 
salud. 

/Gaceta del (iia 26 de Febrero) 

G O B I E K X O D E P R O V I N C I A 

iCómisión eiecvlita del Monumento 
Nacional a los soldados 'y marinos 
mvertos en las campanas de Cu¡& y 
filipinas.—Madrid. 

' St. Alcalde-Presidente del A j u n t a -
mieoto d e . . . . 
Muy d i s t i r g u i d ó feñor nuestro:. 

CuBFtitniria degaiimmeDte.la JUD 
ta Central. eccsrirada de e r ig i r en., 

-esta Corte UR moriurcento- que per 
pe túe el. heroico eacrificio .de, \6s-

foruvos suldudoí y m a r Í D o s que cun 
sbcsegacióo ñusca biateLte elogia
da rindieron su vi:la en nuestras 
campauas de LJitraiiiar, euplic:tmos 
á V. con el ma.vor encorücircienf.o 
se tome la molestia de remitirnos lo 
antes pcsible un» relación de los hi
jos de esa localidad oiu-irto? eo I»' 
guerra ó por cousecueccia de la mis-
nía, pues LOS pri poijemc s que sus 
gioriuses nombres figuren todos ins
criptos en el Diooume:.to, como pe 
reúne recuerdo á. sus memorias y 
ejemplo de las presentes y futuras 
gcr.-éraciO!;es. . 

. A esa triste, pero li"nrosj jistav 
aguardamos ocomp»ñe la Corporn-
C:ÓD de su digna presidencia algún 
donativo para contribuir á los cuarj-^ 
liosos gastos de la obra; no tanga 
rep¡ro de ninguna oíase ¿se Ayua 
tamiéotó' en que su óbolo parezca 
insiguificauté por la cantidad, ^pues 
lo que ;eu primer . ténniep .anhela; 

mos, o.- y«e no falle el nombre de «;* 
solo Aywiljmienlo de España en esta 
especie do patr :ó t ico plebiscito, que 
demost ra rá gallardamente á la f i z 
del mundo entero no se h i n exi.iu 
guido en esta tierra clásica de la h i -
dalgnia el culto piadoso por los que 
fueron y el sentimiento de gra t i tud ,: 
ejecutoria la mis anténtifr i y br í-
liante de la noblezi de! origen. 

Esperando su pronta respuesta 
no* complacemos en ofrecerlo ci 
testimonio de la particular conside 
ración con que nos repetimos de ns 
ted !,fmop. S: S. Q.B S. M. El Presi 
dente de la Junta Central, S t Mar-
quis de Polavieja — E l Presidente de^ 
la Qumisiód eyzcntiyA,.El Duque de 
Ta7mmes.—El/Secretario de la Có . 
misión.ejecut iva, ' Ricardo Burqnele-'_ 
— E l Secretario general. . Juan P . 
Oriíidó y Domingueí .—El .Tesorero; 
Jacinto Gortsllini y Díaz del 'A Icázar. 
— E l Contbdor; JosdPraday Guardia 

N. U. l,as listas inkgras de la 
suseripnión seráu publicad .s en el 
fiiirio Universal do esta Corte.» 

No dudo que todos los Ayun-
tumientos de esta provincia se 
apresurarán á responder.nl pa
triótico llamamiento de la Comi
sión ejecutiva que se liíi trans
crito: pues con ello, además de 
honrar á los que sin vacilación 
alguna ofrecieron sus vidas por 
nuestra' muy querida. Patrio, se. 
honran á sí mismos todos cuantos, 
enaltecen la memoria dé- quienes 
constituyen un ejemplo viviente 
de verdadero heroismo. . 

León 26 de Febrero de 'lOOS.. 
h ' El 'Goberuaii ' jr , 

•• Lslcltnn Ansx^soln 

.DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON - C O N T A D U R Í A 

E X T R A C T O del -presupuesto refundido de esta provincia para "el año de 1902, tal como fue'.- aprobado Ipor- Real orden de 10 
rví v--. > : de Octuíre de 1(,)02. • • .' ' • • ^>-<-- V :V 
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Productos de'la Irrípreptá provincial . : . , . . . . . . . . 
Repartimiento por Coctiogeo le '-'provincial:. .'V 
BeneScencia: Ingresos por este c o n c e p t o . . . . . : . . . 
Arbitrios especialts: Repartimiento para e x t i n c i ó n ' d é la filosenf 
Existencias en .Caja en. 30 dé Junio de .1802.. . . .';•:'. 
Créditos pendientes de cobro. 

Total 

' . P l í E S D P U ü S T O -

OfdinariOj 

Pesetas <;bls¡ 

-Adicionnl-

Pesettis Cts. 

1G.3C0 • 
57ó . '846 :6 i ; 

8.043 70 
s i . s a o . ; . 

; 9Ó.149 14 

717.15!) 40 

91.152 64 
.40.568 64 

131.721 28 

liefundtdb 

.Pesetas -Cía. 

1 6 . 3 C 0 -r . 
5 7 5 . 8 5 6 6 2 
•: 8 . 0 4 3 70: 
2 ] . , S ' ¿ y . -

' 9 1 . 1 5 2 64 
135 .717 7 8 

818.HSO 74 

G A S T O S 

Gastos de representación del St . Presidente.. 
Dietas de la Comisión provincia! 
Personal de 1»'Dipotación. • 
Material de oficinas.. '.... • • . . 
Sueldo del A r c h i v e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem del Escribiente de la Junta de A g r i c u l t u r a . . . . . . 
S u b v e n c ó n á la Comisión de M o n u m e n t o s . . . . . " 
Dietas de.salida del Arqui tecto . . • • • •. • • 
Gastos de quintas 
Idem del servicio de bagajes . . . . . 
Idem de publicación del BOLETÍN OFICIAL. 
Idem del Censo electoral. 
Idem para calamidades 
Personal secundario de Obras públ icas . : 
Conservación de la carretera de León ¡i B'jñar. 
Conservación y reparación del Palacio provincial 
Contr ibución y seguro del Palacio provincia] 
Pensiones i viudas y hué i fanos de empleados 
Deudas reconocidas y liquidadas: Complemento do sueldo del Arquitecto provincial . 
Por saldos á favor del Secretario de la Diputación: quinquenios 
A la Diputación de Palencia por estancias de alienados de esta provincia 
\ \ personal do la Escuela Normal de Maestras: saldo á su fjvor 

1.000 
8.550 

36.529 
9.000 
1.500 

999 
1.000 
1.000 
9.499 
6.750: 
8.250 
7.400 
3.000 
5.999 
5.100 

11.598 84 
1.045 
2 . 2 ñ 0 
1.500 
1.610 72 
2.172 50 

250 34 

400 

.000 
88 84 

147 

1.000 
S.SñU 

36.!)á9 
. 9.000 

1.500 
«119 

1.01)0 
1 .000 
9.-199 
6.750 
8.V50 
7.400 
3.000 
5.999 
5.100 

17.508 84 
1.133 84 
2.397 . 
1.500 » 
1.610 72 
2.172 50 

250 34 
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A los MaDicomics do Palencia, Valladoüd y Ssnta Agueda: sus c t éd i t c s contra la Dipu 
tac ión de Le6n por alienados de esta provincia • ; • 

A la Diputación de Guipúzcoa por estancias en la cisa de Beneficencia de San Sebast ián 
de una huérfana de esta provincia 

A D. Colomán Morán: resto de su cuenta del asfaltado del patio del Palacio provincial . . 
A los Vocales del Tribuí ai Cor.tet.cioso, dietas de asistencia 
A la Sociedad Electricista de León: su cuenta por atrasos 
A la -íiuda é h ' j o de D. Antonio Calvito, por pentioi:es atrasadas 
A los herederos del Maestro D. Santos González, por aumento gradual de sueldo 
Débiles por conducc ión de dementes 
A l floricultor D. Genaro Alvarez: su cuenta con motivo de las fiestas para la inaugura-

CÍÓÜ de la Catedral 
Personal de la Secretaria de la Junta de lo s t ruc r ión públ ica y aumento gradusl dt 

sueldo á Maestros de primera enseñanza 
Subvenc ión al Estado por servicios de segnnda e n s e ñ a n z a .' 
Idem idem de la Escuela Normal'de Maestras 
Idem por Biblioteca • 
Beneficencia: Estancias de dementes •• 
Hospital de San Antonio Abad: Estancias de enfermos • • - • 
Casa de Misericordia: Estancias de impedidos • 

HOSPICIO DE LEÓN 

Víveres 
Botica. ¿ 
Camas y ropas 
Facultativo 
Nodr izas . . . . . i i : . • • • 
Empleados 
Ins t rucc ión primaria^. 
Reproductivos 
C a r g a s . . . . . . . . . . . . . 
Culto y C le ro . . . . . . . . . . 
Gastos generales...... 

Víveres 
Botica.. 
Camas y ropas . . 
F a c u l t a t i v o . . - . . . . . . ; 
Nodrizas . . . . . . 
E m p l e a d o s . ; . '•; 
Ins t rucc ión pr imar ia . 
R e p r o d u c t i v o s . . . . - . 
Cargas . .v . 
Culto y C l e r o . . . . . . 
Gastos genera les : . . . . 

Unico 
a.* 

Único 

Total,. 

HOSPICIO DE ASTORGA 

Total 

CASA CUNA DE PONFERRADA 

Víveres 
Botica 
Comes y ropas 
Facultativo 
Nodrizas 
Empleados.... . . . . . . . . . . . . . 
Cargas. 
Culto y C l e r o . . . . . . . . . . . 
Gastos generales . • 

T o t a l . . . . . . 

CASA DE MATERNIDAD 

Víve res . . 
Botica 
Camas y ropas . . . 
S i r v i e n t e s . . . 
Gastos generales. 

Total.. 

P R E S U P U E S T O 

Ordinario 

Pesetas Cís. 

&5.702 08 
3.000 

15.303 
1.125 

50.289 75 
6.749 
2.435 
7.089 

.."3.480 63 
600 

' 9.900' 

Adicional 

Pesetas Cts. 

•m 

1.000-

155.653 461.. 1.300 

Refundido 

Pesetas Cts, 

P R E S Ü P U E S T O 

Ordinario 

Pesetas Cts. 

55 .702 08' 
3.000 

15.603 
1.125 

- 50.289 75| 
6.749 
2:435 

" 7.089 
- 3.460 63 

- '-.800 
- 10.900 

156.953..48 

27.208 
" 380. 
6.215 
v 750 

21.988-
á . ó 7 4 
1.537 
2.025 
•1.650 

390 
:2.109 

.67.. 627 35 

850 

215 

•-• 81 
.2 .200 

2.846 • 

-27 .558^5 
. . ; «0 » 

• 6.430;«0 
; . 750 
21.988 

3.374 
1.537 
2.025. 

l .650 
' 471 

.-.4.309 

70.473 35 

1.262 50 
250 

1.230 
75 

17.300 
1.000 
3.320 

200 
920 

25.557.50 

ii.OOO 

5.000 » 

1.262 50 
250 

1.230 
75 

22.300 
1.000 
3.3í¿0 

200 
" 920 

30.657 50 

4.204 83 
150 . 
597 • 
576 25 
650 . 

6.178 08 

4.204 83, 
150 . / 
597 »l 
576 25\ 
650 * I 

6.178 08 

Correccional de León: Gastos que ocasiona el Establecimiento 
Imprevistos: Crédito para este concepto 
Carreteras: Sueldo de Peones Camineros y gastos de estudios de caminos provinciales. 
Subvenc ión á obras municipales 

Adicional j Retundido 

Pesetas CtsJ Pesetas Cts. 

7.390 
46.094 

2.640 
2.625 

45.500 
85.749 
20.915 

155.653 46 

67.627 35 

25.557 50 

6.178 08 

19.111 25 
18.000 » 
6.245 > 

35.451 42 

1.635 80\ 

670 05 
447 76 
240 
173 05 
155 05| 
167 65 

60 60 

750 

4.299 96 

7.162 50 

7.390 » 
46.094 . 

2.640 » 
2.625 > 

52.682 50 
85.749 . 

I 20.915 > 

1.300 

2.846 

156.953 46 

70.473 35 

5.000 30.557 50 

1.620 
30.000 

6.178 08 

20.731 25 
48.000 » 

6.245 • 
35.451 42 
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Otros gastos: Subvenc ión á la Sociedad Económica de Amigos del Paia. 
Imprenta provincial: Personal 
Idem material 
Caja especial de Maestros 
Cupo para lo ext inc ión de la ñloxora 
Pensión ¿ un stumoo de la Escuela de Múiica 
Subvenc ión á los Regentes de las Escuelas prác t icas 
ObligaciuMS pendientes de pago: Por bagajes 
A Maestros y Maestras de Ins t rucc ión primaria por aumento g r a d u a l . . . 
Obligaciones de ex t inc ión de la filoxera 
A la Hacienda pública: Por segunda e n s e ñ a n z a , previa l iquidación 
Dietas de asistencia al Tribunal Contencioso 
A varios pueblos: Por el concepto de Calamidades por inundaciones 

Total ffasios., 

R E S U M E N P O R C A P I T U L O S 

INGRESOS 

Rentas 
Repartimiento 
Beneficencia 
Arbitrios especiales. 
Resultas 

Suman los ingresos.. 

GASTOS 

Administración provincial ' . . • . . . . 
Servicios g e n é r a l e s .'.' • 
Obras obl igatorias . . . . • ; • 
Cargas .# 
Ins t rucc ión pública '.'. 
Benef icenc ia . . . . . ; . . . • • • 
Correccióa p ú b l i c a . . • 
Imprevis tos . . 
Carreteras . . . . .-..•.--. 
Obras diversas ¿ • 
Otros gastos 
Obligaciones pendientes de pago. 

R E S U M E N G E N E R A L ' 

•Importan los ingredos. 
Idem, los gastos. 

Diferencia por sobrante. 

P B F . S U P U E S T O 

Ordinario 

Pesetas Cls. 

1.500 
9.649 
9.400 
2.050 

2 1 . 8 Í 0 
1.000 
1.000 

717.159 46 

Adiciouul 

Péselas Cls. 

Iteíundido 

Péselas Oís. 

260 70 
7.590 . 

54.5Ó0 » 
4.497 42 

60 > 
5.800 • 

3.419 » 

260 70 
7.290 » 

54.550 > 
4.497 42 

60 » 
5.800 > 

131.322 4-2 848.481 88 

16.300 . 
575.846 62 

8.043 70 
21.820 
95.149 14 

717.159 46 

131.721 28 

131.721 28 

16.300 -. 
575.846 62 

8.043 70 
21.820 > 

226.870 42 

818.880 U 

_ Súmanlos g a s t o s . . . . • ' • ; . . ' . ' • • : .; '717.159 46 

59 

22 
. 8 
58 

407 
19 

- 18 
6 

35 
46 

578 > 
899 • 
697 84 
828-56 
749 

.180 39 
111 25 
000 
245 

.451 42 

.419 

400 

6.000 
4.535 80 

¡'6.308 50 
l . t!20 

30.000 

72.458 12 

131:382 42 848:481 

59.978 > 
34.899 i 
28.697 84 
13.364 36 
58.749 »". 

423.488 89-
-..20.731.25 

48.000 » 
6.245 > 

" 35.451 42 
- 46;419 . 

72.408 12 

717.159 46 
717.159 46 

.131.721.28 
131.322 .42 

"398 86 

848.880 74 
848:481 88 

3ÍI8 S6 

Lo que,se.inserta en el BOLETÍN OFICIAL s e g ú n p r e c e p t ú a el s r t . 53 de la.lejr de Coiitab'lidad provincial . -,_ . 1 ^ 
León 16 de Febrero de 1903.—El Contador provincial,-Sálusliano'.'Posadilla.—V.° B.°: El Presidente, Félix Art/üello.-

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DK LEÓN 

Anuncio 

En el dia de hoy he tomado pose
sión del.cargo de Delegado de Ha-
cieuda en esta, provincia, ' para el 
cual he sido nombrado por Real de
creto de 13 del actual. 

A l dar de ello conocimiento á las 
autoridades y Ayuntamientos de la 
misma, les env ió m i cordial saludo, 
esperando de las unas y de los otros, 
me presten su concurso para que 
pueda llenar cumplidamente la m i 
sión que se me ha confiado. 

León 17 de Febrero de 1903.— 
José María Traves í y Cos -Gayón . 

TESORERIA D E ' H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LKÓN 

E! Exorno. Sr. Director general 
del Tesoro me comunica, con fecha 
14 del actual, la Real orden s i 
guiente: 
. «El, Excmo. Sr. Minis t ró de H a 
cienda ha comubicado 4 esta Direc
ción general la Real orden de 13 del 
corriente, que dice lo que sigue: 
. « l imo Sr.: En v i r t u d de haberse 

encargado de la R e c a u d a c i ó n de la 
Hacienda, en lu provincia de León, 
el Arrendatario D. Pascual de Juan 
Flórez; S. M . el Rey (Q. D. G.), con
formándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido de
clarar cesantes, por reforma, 4 los 
Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que prestaban dicho servicio en 
aquella provincia. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su inteligencia y d e m á s efectos.> 

Lo que traslado á V. S. para su 
eonocimiento, el de los interesados 
y demás efectos.» 

Lo que se haco públ ico por medio 
del presente para que llegue á co-
epeimiento de los contribuyentes y 
de los interesados que no hayan re
cibido el traslado de la misma. 

, León 25 de Febrero de 1903.—El 
Tesorero de Hacienda, P. S., Fer 
nando G. Barrero.—V." B.°: E l De
legado de Hacienda, Travesi. 

A P U N T A M I E N T O S 

Alcaldía conslilucional de 
Santa Elena de Jamitz 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Secre ta r í a municipal 
de este Ayuntamiento por t é rmino 

de ochó d ías , el repartimiento de ar
bitrios municipales para cubrir el 
déficit del presupuesto del a ñ o ac
tua l , con el fi i de que loe cont r ibu
yentes en él comprendidos puedan 
examinarlo y producir h s reclama
ciones que crean ouvenientes; pus i -
do dicho plazo no serán atendidas 
las que se formulen y se procederá i 
su aprobac ión . 

Santa Elena de Jamuz 20 de Fe
brero de 1903.—El Alcalde, Ceferino 
C a b a ü s s . 

Alcaldía constitucional de 
Oasliífalé 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento,ren
didas por los respectivos cuentadan
tes, correspondientes al año natural 
de 1901, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaria del mismo 



por ; é r iu ioo( i equ¡ i ; ccd í s5 . DuraDte 
ellos pueden los vecinos examioar-
las y presüotar las reclamaciones 
qno crean procfldeotes; pues pasa
dos no perí'in ritet^didiiB. 

Osstilfalé 18 úo Febrero de 1903. 
— E l Alcalde, Juan Barrieotos. 

ü 

Akaldia consliiucional de 
Cuadros 

No habiendo comparecido i n i n 
guna de h s operaciones del reom -
plazo aciual el mozo Aurelio (SODZÍ-
}ez liodrig-Ufz, natural de Cabaci 
Has, hijo de N'icolds y Maria, al cual 
le correspondió el n ú m . 24 del sor
teo, se le cita por medio del presen • 
te para que comparezca en esta casa 
coDsistcriol el dia 1." de M-irzo pro 
x imo , bürá de jas ocho de la mafia-
na, d la clasificación y declaración 

. de suliiadoe; pues de tío verificarlo le 
pararáu les perjuicios consiguien
tes. 

Cuadros 22 de Febrero de 1903—, 
. E l Alcalde, Isidro Garc ía . 

/ / lea/día constUiicional ie 
.. " Palacios, del S i l 

Eo esta AlcsMUx do mi cargo so 
ha presentado en esta fecha D; Ro. 

' desiodo. Alvarez Robezo, • vecino de 
Salieol'es, tDQt.ifestando .qup su h.iju' 

' Tdribio Alrarez Castiíio se habia au 
sentado de su domicilio.en l a m a 
Sana.del dia. 13 del actual, sio'que 
pueda saber la .direccióñ que hii 
tomado."" ' ' ... -

Ea su v i r tud , esta Alca ld ía . ruega 
A las autoridades c iv i lesy militares'-

'. que tan pronto tengan conocimieu-
tp del paradero de dicho mozo, lo 
pongan á disposición de la misma, 
con . las eejjuridades debidas.' Las 
s e ñ a s del Tbribió son:1 ; 

. Edad 21 años , estatura 1,630 n í a -
tres, pelo/ufgro., color t r i g u e ñ o , 
barba saliente; vestia traje de paua 
negra, boina azul y calzaba borce-
guies ussdos. 

Palacios del Sil 2-2 de Febrero de 
1903.—El Alcalde, Manuel Alvarez 

A kaldia constiiueioml ds. 
Cimanes de la Vega 

Se halla de manifiesto por tórrni-
r o do ocho días el reparto de arbi 
trios de este Ayuntamiento en la Se 
c re t a i í a del mismo, donde los coa-
tribuyentes en el mismo compren
didos pnp.dop examiuarlo y formular 
contra él , dentro del indioado plazo,, 
las reclamaciones que consideren 
justas; pues pasado el cual no se rán 
atendidas. 

Cimaiies de la Vega 21 de Febre
ro de 1903.—El Alcalde, Valeriano 
Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Se halla terminedo y expuesto al 
público por t é r m i n o de ocho días , en 
la Secretarla de esto Ayuntamiento, 
el repartimiento do consumos del 
mismo, formado por la respectiva 
Junta para el corriente a ñ a d e 1903. 
Durante los cuales pueden los con 
tribuyentes que se consideren a g r á 
viudos presentar las reclamaciones 
que crean conveoirlee; una vez 
trauf corridos DO serán admitidas. 

Balboa 20 do Febrero do 1903 — 
El alcalde, Luis (Jómez. 

Alcaldía constitucional de 
Sanlmenia ie U Valdoncina 

No habieodo comparecido á nin
guna de ias operaciones del lecm-
plüzo del p roseó te año , verificadas 
huí-ta la fecha, el mozo alistado y 
sorloa'lo ca c-ste Ayuntamiento, Eu 
logio Pertejo F e r n á n d e z , natural do 
Viiianueva del Carnero, hijo l e g i 
timo (ie Manuel y Polonia, el cual 
desdo la infancia pe rmanec ió en la 
Casa Hospicio de León hosta el dia 5 
do Mayo de 1901, y que salió de ella 
emaiicipodo, é i g n o r á n d o s e desdo, 
entouces'su paradero, por el preseu-
tc se le cita jjara.qué el día l . ' d é l i u -
mediato mes ds Marzo', á las nueve 
de 'la m a ñ a n a , comparezca personal-' 
"meüte 'ó por medio,do representante 

- legal, en la sala consistorial de este 
Municipio, al-ncto de la clasif icación. 
y .dec la rac ión de soldados, para ser 
tallado, reconocido y expuner las. 
exenciones y excepciones que tuvie 
re; en la iulel.igencia, que de DO. W 
ri l icar lo , le para id el perjuicio con 
eiguieute. • -

S j ' a tóvéuia , de la Valdouciná 20 
do Febrero dé Í9(j3.—P. O.:'"El priC 
mer. Teniente do i i lcalde, Esteban 
Vaica:ce. - : .i '-. -

J O Z G A 0 O S 

Don Alberto Hernández Galán, Juez 
de ins t rucc ión de Valencia de D^n 
Juan y su partido. 
Por el presente se luce saber: Que 

para Hacer efectivas las responsabi
lidades pecuuiarias que le fueron 
iiupuestas al penado T o m á s García 
Cabero, veciou do Pobladuru do Fou -
t ech i , eu la causa .que so le s i gu ió 
en este Juzgado por robo da dinero 
& Juana García , su cutivecioa, se 
acortió en providencia ríe este día 
procodc-r á la venta en pública su
basta, que t endrá lugar el dia 30 del 
próximo mes de Marzo, á las once 
de la m a ñ a n a , en la sala de audien
cia do este Juzgado, do los bienes 
que le fueron embargados al refe
rido Tomás García , los cui les se 
dcsciiben á con t inuac ión : 

ü u a casa, sita en el COKCO de Po

bladora do Fontccha, Ayuntamion 
to de Valdevimbre, cubierta de toja 
y planta b*ji¡, c o i una hab i t ac ión , 
cocina y corral á la calle del Prado: 
liada Oriente, con d i c h i ca l i - ; Me
diodía y Norte, terreno comunal, y 
Poniaate, semdumbro de una Soca 
do Pedro Alegre; tasada en 250 pe
setas. 

Un arroto, en t é rmino de dicho 
Pobladora á Corre el Agua, hace 2 
celemines, igual á 4 á reas y 28 con-
t iá reas : linda Oriente, moldera; Me
diodía, de Gcbriel GonzMet, y Po
niente, camino del Hoye; tusado en 
15 pesetas. 

Otro, en dicho t é rmino , á las cue
vas, dB 2 celemines, igual A 4 áreas 
y 28 ceolt ireas: l\uda Oriente, de 
Gabriel González ; Mediodía, camino 
de servidumbre; Ponioute; de Pedro 
Alegre, y Norte, camino do las cue-
vss; tasado en 25 pesetas. 
• Otro, e» el propio t é rmino , al Pa-, 
razuelo, do 2 "celemines, igual á 4 
áreas y 28 cen.tiároas: Uisdi Oriente, 
Bsfiel Alvarez; Poniente, Nicolás» 
Uilí&n, y Norte , camino do Carro-
f.-uuct; tasado en 20 pesetas. 

. Oiró, , en dicho t é rmino , al Poyo, 
de un.eslemin, i g u a l ¿ 2 á r c a s ' y 14 

' c e n t i á r e t e : . l inda . .Mediodía , Elena 
Casado; Poniéote , :camir .Q del-Fojo. 
y Norte, de-Froúáu Feruáudcz ; tá-
sado ea ló pesetas..,,, 

:Otrp, en el nropio ' - térm¡no, .á . la 
ladera^de.la Devesa, de'6 celemines, 
equivalentes á 12.áre8S y 84 cenli ; 
área>.:.litrdá Or¡ént'e,^.caaiiuo do las 
cuevas nuevas;,Poniente,, lúpodera 
del Hoyo; tasado éu.20 pesetas..,. _ 

Una tierra, e n . d i c h o . t ó r á i u b , , ado 
llaman las tierras de las Monjas dé-
Carrizo, de ii ceiemiues, igual á 12 
áreas y 84 cen t i á r ea s : Ijada Orien
te y" Mediodía, con el naonte, y Po
niente, de Mai ¡ano Pell i teró: tsssda 
eñ 10 pesetas.. . : 

Otra tierra, en el indicado t é r r a i , 
no, a Carrefranco, de 8 celemines, 
gua l á 17 á reas y 12' c en t i á i ea s : 

linda Mediodía, Pascual Francisco, 
y Norte, Tomasa Millán; tasada en 
15 pesetas. 

Lo que ee hace público por medio 
del presente, para que los que de
seen tomar parte en la subssta coa
curran en el d i» , hora y local ex
presados; siendo de necesidad para 
tomar parte en ella consignar pro 
v íamen to en la mesa del Juzgado 
una cantidad igua l por lo menos al 
10 por 100 de la tasación do los bie
nes, no admi t i éndose posturas que 
uo cubrau las dos terceras partes de 
dicha tasac ión . Y por ú l t imo, se ha
ce constar que las (incas deslindadas 
se hallan libres de cargas, y que no 
existen t í tu los de propiedad de las 
mismas, y que el remate podrá ha

cerse á calidad de ceder á favor de 
un tercero. 

Dado en Valencia do Don Juan á 
IB de Febrero do 1903.—Alberto H . 
Ualáu .—El Escribano, Manuel Gar
cía Alvarez. 

Don Felipe García y Garc ía , Juez 
municipal suplente del Ayunta
miento de Cuadres, en funciones 
del propietario por incompatibi l i 
dad de é s t e . " 
Hago saber: Que para hacer pago 

do ciento noventa y seis pesetas á 
D. Gregorio Vidal, vecino de León» 
dietas, costas y gastos del procedi
miento, á instancia de su apoderado 
D. Felipe Mart ínez Llamazares, de 
la misma vecindad, se saca á públ ica 
subasta, como de la propiedad de 
D. Manuel Llamas Cubr ía , vecino de 
Campo y S a n t i b á ñ e z , la finca s i 
guiente: 

Ptas. 

Uoa casa, en el barrio del 
Campo. eeiTfdadá con el.numero 
cuatro, que mide doscientos se
tenta y seis metros cuadrado?, 
con su correspondiente corral, 
plunta baja, cubierta de paja y ' ' 
teja", compúes t a de var ías habi
taciones: que linda Onentb, ca'- .. • 

.«a de ' l iuperto- Fe rnández ; "Me-
"d¡odia,:Sáb¡na Moya;. Pó'nienté, . 
.calle Real, y Norte, calle'de la-
Es tac ión; valuada en doscien- •' 
tos setenta y cinco pesetas. . . . 27& 

.Coya subastn, tendi-á' logar en la 
;sala de audiencia de este .'Juzgadb,,; ' 
sito'en Cuadros,""colle.ReaT, rmméro; 
-treinta-y.nueve.-ordia treco'de Mar- . 
zo p róxjmo; á'la una de la tarde. ". 

' S é advierte q ü s no so- admi t i r án 
poetaras.qne no cubra"u l3's dos-, ter
ceras partes de la tasación; ' siendo 
requisito indispensable que para to.t 
mar paite en, la subasta se ha dé"-
consignar con ante lac ión el diez por 
cieutb de dicho a v a l ú o , y que la ex
presada finca carece de t í tulo ins
cri to, teniendo que c o L f o r m a r s e el 
comprador con testimonio del acta 
de remato. 

Dado en Cuadros á veinte de Fe
brero do m i l novecientos tres.—Fe -, 
lipe G a r c í a . — P . S . M : A n d i é í Gar
cía, Secretario." 

~ A N " D N C 1 P P A R T I C U L A R 

SOCIEDAD E L E C T R I C I S T A D E L E O N 

Desde el dia 1." del próximo mes 
de Marzo queda abierto el pngo en la 
Caja de esta Sociedad, desde las diez 
de la m a ñ a c a ¿ la una de la tarde, 
del dividendo acordado repartir á las 
acciones de la misma en la Junta 
general celebrada el 20 dol actual. 

León 23 de Febrero de 1903.—El 
Oerente, Bernardo Llamazares. 

I i sp . de la DiputHción provÍDCÍal 


